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Medios impresos 
La Jornada, Reforma, El Financiero, El Heraldo de México, ContraRéplica, Ovaciones, El Universal -sitio-, Milenio -sitio-, La Crónica 
de Hoy -sitio-, La Razón de México -sitio-, Expansión Política -sitio-, EjeCentral -sitio- y MVS Noticias -sitio-: a propuesta del ministro 
presidente Hugo Aguilar Ortiz y por unanimidad, la SCJN declaró constitucional el decreto del Gobierno de la CDMX que establece 
que el aumento anual de la renta de un inmueble no debe superar los índices de inflación. Durante el debate se respaldó la facultad 
de la capital para regular el mercado de arrendamiento y de esa forma frenar la gentrificación y proteger el derecho a una vivienda 
digna sin afectar de forma desproporcionada a los propietarios. 
DOF: sentencia dictada por el Tribunal Pleno de la SCJN en la Acción de Inconstitucionalidad 186/2024. 
 

Medios electrónicos y Web 
El Universal -sitio-, Milenio -sitio-, 24 Horas -sitio-, La Crónica de Hoy -sitio- y La Prensa -sitio-: la SCJN determinó que el derecho a 
la notificación, contacto y asistencia consular protege exclusivamente a personas extranjeras detenidas o sujetas a proceso penal, 
pero no puede extenderse a quienes únicamente participan como testigos en el juicio. El Alto Tribunal destacó que la asistencia 
consular garantiza una defensa adecuada para personas extranjeras privadas de la libertad. 
El Universal: la SCJN aprobó por unanimidad el proyecto del ministro presidente Hugo Aguilar Ortiz, que establece que el 
testimonio de una persona testigo no debe perderse si ha sido víctima de desaparición. El Pleno avaló la norma que permite 
incorporar al juicio, mediante lectura, la declaración previa de quien no puede comparecer por esta causa. 
Caribe Peninsular -sitio-: la SCJN determinó suspender los descuentos directos al salario por créditos del Infonavit cuando las y los 
trabajadores se encuentren en proceso de concurso mercan�l, al considerar que el derecho al mínimo vital prevalece sobre las 
facultades de cobranza. 
En redes sociales, la Suprema Corte informó en X sobre la resolución de 24 asuntos en la sesión del Pleno del 18 de febrero de 
2026, y detalló cuatro de ellos.  
La @SCJN señaló que la jus�cia se construye todos los días y reafirmó su compromiso de prevenir y erradicar la violencia contra las 
mujeres. 
El @defensoriaifdp invitó a la conferencia El derecho a la movilidad y la accesibilidad: Derechos llave para garantizar la igualdad y 
la dignidad de todas y de todos que se realizará este viernes 20 de febrero a las 16:00 horas. 
@martibatres y @JoseMarioMX destacaron la resolución de la Corte que establece que el incremento anual de las rentas en la 
CDMX no puede superar la inflación. 
 

Ministras y ministros en la Red 
El ministro presidente Hugo Aguilar Ortiz informó en FB, IG, TT y X que el Pleno de la SCJN resolvió, por unanimidad, que cuando 
un testigo es víctima de desaparición y se encuentra imposibilitado para comparecer en el juicio, su declaración previa puede 
incorporarse válidamente al proceso. 
La ministra Lenia Batres Guadarrama abordó en X el amparo en revisión 546/2025; en FB y X, mediante su comunicado 22/2026, 
destacó que la resolución establece un límite al incremento anual de rentas en la CDMX y en FB e IG compartió su intervención en 
el debate; en su sección #UnDíaComoHoy, la ministra recordó en X y FB que en 1856 iniciaron las sesiones del Congreso 
Extraordinario Constituyente, convocado tras la Revolución de Ayutla.  
Las ministras Lenia Batres Guadarrama (FB, IG y X), Yasmín Esquivel Mossa (FB, IG, TT y X) y el ministro Irving Espinosa Betanzo  
(FB, IG, TT y X) publicaron sobre su participación en el Primer Simulacro Regional 2026. 
La ministra Yasmín Esquivel Mossa en FB, IG y X abordó el amparo directo en revisión 3731/2025, en el que se analizó el alcance 
del derecho a la asistencia consular previsto en la Convención de Viena y recordó en FB, IG y X a Manuel Crescencio Rejón y el 
surgimiento del juicio de amparo como mecanismo de protección de los derechos humanos. 
Las ministras Yasmín Esquivel Mossa (FB y X), María Estela Ríos González (X) y el ministro Arís�des Rodrigo Guerrero García (X) 
invitaron a seguir la sesión pública del Pleno de la SCJN. 
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Ocho Columnas 
Reforma: Quitarán a burócratas sus pensiones jugosas | El Universal: Van por pensiones doradas de LyFC, PEMEX y CFE | Excélsior: 
Toparán en $70 mil pensiones doradas | Milenio: Morena se planta con su reforma frente a aliados | El Financiero: Se aleja la Fed 
de acordar más bajas de tasas | La Jornada: Freno a las pensiones doradas, anuncia Sheinbaum | El Economista: Pemex abre la 
puerta a extraer hidrocarburos a través de fracking | El Sol de México: Recortarán las pensiones de los altos mandos | El Heraldo 
de México: Detectan pensiones doradas | La Crónica de Hoy: Sheinbaum anuncia el fin de las pensiones millonarias | 
 

Política y sociedad 
El Universal, Excélsior, Milenio, El Heraldo, La Crónica y Diario de México: la Ciudad de México y el Estado de México realizaron el 
Primer Simulacro Metropolitano 2026 con hipótesis de sismo magnitud 7.2 en Pinotepa Nacional, activando el 98.53% de los 
13,900 altavoces del C5 y enviando una “Alerta Presidencial” a millones de celulares.  
Excélsior y Milenio: el ex funcionario de la SEP Marx Arriaga fue recibido con protestas en el aeropuerto de Ciudad Juárez, donde 
manifestantes le reprocharon su gestión de libros de texto y su militancia partidista, al buscar reincorporarse como profesor en la 
Universidad Autónoma de Ciudad Juárez.  
La Crónica: la Segob, a través de la Comisión Nacional de Búsqueda, publicó en el DOF el Protocolo Nacional para activar la Alerta 
de Búsqueda de Personas Desaparecidas, con lineamientos obligatorios en las 32 entidades.  

LA PRENSA HOY 

 Alejandra Spitalier (El Financiero) “Cuando decidí ser gestante subrogada” El pasado lunes, durante el Encuentro Internacional 
para la Erradicación de la Violencia Contra las Mujeres y Niñas organizado por la Cámara de Diputados, la Relatora Especial de 
la ONU sobre violencia contra las mujeres señaló que nuestro país tiene niveles epidémicos y alarmantes de estas prácticas. De 
manera destacada, mencionó la gestación subrogada como una forma de violencia y coerción económica contra la capacidad 
reproductiva de las mujeres. Como consecuencia, organizaciones civiles han solicitado a Sheinbaum y al Congreso prohibir en 
México el "alquiler de vientres"… Por su parte, la Suprema Corte perfila una posición intermedia: es inconstitucional limitar la 
gestación subrogada sólo a ciertos modelos de familia y ha reconocido que la voluntad procreacional puede determinar la 
filiación, pero sin convertirla en un derecho absoluto ni ignorar los riesgos de explotación. 

 Alejandro Téllez (EjeCentral) “El Poder Judicial ante la inteligencia artificial” La inteligencia artificial ya no es una promesa 
futura: es una herramienta que está transformando el trabajo humano en tiempo real. Y si eso es cierto para empresas, medios 
y gobiernos, también lo es -y será inevitablemente-, para el Poder Judicial… En México, el Órgano de Administración Judicial 
tiene ante sí una tarea estratégica: investigar, desarrollar y capacitar en el uso responsable de estas herramientas. No hacerlo 
implicaría sumar un rezago tecnológico al rezago procesal que ya existe. La cuestión de fondo no es si la inteligencia artificial 
sustituirá al ser humano en la impartición de justicia. La pregunta correcta es cómo aseguramos que, cuando inevitablemente 
forme parte del sistema, lo haga bajo dirección humana, con controles claros y al servicio de una justicia más pronta y eficaz… 

 Felipe de la Mata Pizaña/Magistrado del TEPJF (El Economista) “¿Qué características deben tener las autoridades electorales 
de acuerdo con la jurisprudencia interamericana?” En los últimos tiempos, la Corte Interamericana de Derechos Humanos ha 
emitido sentencias de indudable importancia para el Derecho Electoral mexicano. En especial, se trata de decisiones que 
debemos tener en cuenta porque contienen pronunciamientos relacionados con garantías institucionales para las autoridades 
que integran un sistema electoral… México está obligado a cumplir con sus compromisos convencionales en cuanto Estado 
miembro de la comunidad interamericana. En esa medida, para nuestro país, los estándares descritos son referencia puntual, 
tanto para buscar su permanencia eficaz como para fortalecerlos, en beneficio de la salud de nuestro sistema democrático de 
Derecho. 

OPINIÓN 

La ministra Loreta Or�z Ahlf en FB, IG y X informó sobre el amparo directo en revisión 5506/2024. 
El ministro Irving Espinosa Betanzo dio a conocer en X los alcances del amparo directo en revisión 3443/2025. 
El ministro Arís�des Rodrigo Guerrero García señaló en FB, IG, TT y X que el amparo en revisión 398/2025 plantea la necesidad de 
fortalecer la protección del derecho a la seguridad social para personas en situación de vulnerabilidad. 
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Reforma: el senador Higinio Martínez cuestionó públicamente a Francisco Vázquez, presidente de la Junta de Coordinación Política 
del Congreso del Estado de México, por viajar con su familia al Super Bowl en San Francisco, señaló que este tipo de excesos 
contradicen la política de austeridad del partido. 
Excélsior: la Comisión Nacional del Agua detectó 980 casos graves de huachicoleo de agua tras auditar más de medio millón de 
expedientes en 2025, impuso 85 multas por 167.7 mdp y canceló definitivamente 252 permisos.  
Reforma y Milenio: Morena impulsará una reforma electoral con o sin el respaldo del PVEN y el PT, ante el estancamiento de 
negociaciones, el gobierno federal presentará la iniciativa el lunes, mientras en el Senado se anticipa que podría discutirse en 
comisiones sin aliados. 

Economía 
Reforma y La Jornada: la implementación de un programa piloto para migrar el sistema en las aduanas del país provocó cierres 
intermitentes y filas de hasta 16 kilómetros en cruces comerciales hacia Texas, como Nuevo Laredo, Colombia, Reynosa y 
Matamoros. 
La Jornada: la ASF detectó un probable daño patrimonial por 1,518 mdp en Pemex, filial Exploración y Producción, por pagos 
excesivos a contratistas en trabajos de perforación. 
El Financiero: la FED adoptó un tono más restrictivo en sus últimas minutas y se aleja de nuevos recortes de tasas, al advertir que 
incluso podría considerar alzas si la inflación en EU no cede.  
El Economista: ante la caída de 43% en la producción desde 2009, Pemex analiza extraer hidrocarburos mediante fracking para 
reducir la dependencia de gas importado de EU, que pasó de 20 % a 70 % entre 2009 y 2025.  
 

Internacional 
Excélsior y La Jornada: el Congreso de Perú designó al izquierdista José María Balcázar como presidente interino, tras la destitución 
de José Jerí, convirtiéndose en el octavo mandatario en una década.  
Excélsior y Milenio: el CEO de Meta, Mark Zuckerberg, compareció ante la Corte Superior de Los Ángeles por una demanda que 
acusa a Facebook, Instagram y YouTube de afectar la salud mental infantil con diseños adictivos.  
 

Noticieros nocturnos 
En Punto: un ataque armado en Guanajuato dejó una persona adulta fallecida y ocho menores heridos. Hechos: senadores exigieron 
la comparecencia de Jesús Ramírez Cuevas tras las acusaciones de fraude, corrupción y desvío de recursos reveladas en el libro de 
Julio Scherer. Imagen Noticias: en Peribán, Michoacán, presuntos militares agredieron a cinco personas en un establecimiento y 
sometieron a un joven durante varios minutos. Es la Hora de Opinar: análisis del flujo de armas provenientes de EU hacia México 
y su incorporación a estructuras del crimen organizado. 

LA JUDICATURA EN EL MUNDO 
La policía británica detiene al expríncipe Andrés por sus vínculos con el pederasta Epstein (El País) Al menos ocho vehículos 
policiales irrumpían a las ocho de la mañana de este jueves (nueve de la mañana en horario peninsular español) en el complejo de 
Sandringham, donde el ex príncipe Andrés de Inglaterra vive desde que su hermano el rey le echó de su mansión de Windsor… Los 
agentes arrestaron a Andrés, acusado de conducta inapropiada en cargo público, por sus turbias relaciones y manejos con el 
multimillonario pederasta Jeffrey Epstein. 
Irán condena a la horca a un joven de 18 años por las protestas (El País) Irán ha condenado a muerte a Saleh Mohammadi, de 18 
años, por participar supuestamente en una de las últimas manifestaciones contra la República Islámica, aplastadas hace un mes 
con una represión en la que murieron al menos 7,000 personas, de acuerdo con cálculos de organizaciones de derechos humanos. 
Israel retiene a 22 libaneses pese a la tregua con Hezbolá (El País) Fatmeh Karaki avanzaba sonriente mientras se grababa en 
vídeo. “Somos los primeros en llegar a Markaba”, decía en referencia a un pueblo libanés fronterizo con Israel… Era el 26 de enero 
de 2025. Tras dos meses de alto el fuego entre Israel y la milicia libanesa Hezbolá, miles de civiles intentaban retornar a sus 
municipios el día en que las tropas israelíes debían retirarse de Líbano…  
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QUITARÁN A BURÓCRATAS SUS PENSIONES JUGOSAS 
La presidenta Claudia Sheinbaum enviará al Senado una reforma cons�tucional para reducir y 
topar las pensiones de por lo menos 6 mil 297 ex funcionarios federales y generar ahorros por 
cerca de 5 mil millones de pesos anuales. La inicia�va establece que las jubilaciones no podrán 
exceder el 50 por ciento de la remuneración neta que hoy percibe la mandataria y aplicará a 
organismos descentralizados, empresas públicas del Estado, fideicomisos públicos y banca de 
desarrollo. 
 

 

VAN POR PENSIONES DORADAS DE LYFC, PEMEX Y CFE 
La presidenta Claudia Sheinbaum Pardo anunció una iniciativa de reforma constitucional para 
eliminar los privilegios en las "pensiones millonarias" de ex funcionarios de confianza de distintas 
instituciones del gobierno federal. 
 

 

TOPARÁN EN $70 MIL PENSIONES DORADAS 
A través de una reforma constitucional, el gobierno reducirá las pensiones que otorga a los 
funcionarios de alto rango que se jubilan. La presidenta Claudia Sheinbaum detalló que la medida 
no será retroactiva y limitará estos pagos mensuales a la mitad del salario actual del Ejecutivo 
federal, es decir, 70 mil pesos.  
 

 

MORENA SE PLANTA CON SU REFORMA FRENTE A ALIADOS 
El presidente de la Junta de Coordinación Política del Senado, Ignacio Mier, aseguró que, "con o 
sin aliados", Morena debe actuar conforme a sus principios en torno a la reforma electoral y no 
"desfigurarse" con tal de sacar adelante la iniciativa. "Nosotros en Morena no podemos 
desfigurarnos; tenemos una convicción con relación a la austeridad por lo que hace a los procesos 
electorales", apuntó. 
 

 

SE ALEJA LA FED DE ACORDAR MÁS BAJAS DE TASAS 
La Fed se mostró cautelosa ante la posibilidad de recortar las tasas en la reunión del mes pasado, 
incluso varios de sus miembros sugirieron que podrían subirlas si la inflación sigue alta en EU. Si 
bien las actas de la reunión del 27 y 28 de enero no sugieren que la mayoría contempla subir 
tasas, dejaron en claro que se están alejando, cada vez más, de otro recorte.  
 

 

FRENO A LAS PENSIONES DORADAS, ANUNCIA SHEINBAUM 
La presidenta Claudia Sheinbaum Pardo enviará el próximo lunes a la Cámara de Senadores una 
iniciativa de reforma al artículo 127 constitucional con el objetivo de poner fin a pensiones 
"exorbitantes" para puestos de confianza en entidades públicas, como las que actualmente 
existen y que van de 100 mil a un millón de pesos mensuales. 
 

 

PEMEX ABRE LA PUERTA A EXTRAER HIDROCARBUROS A TRAVÉS DE FRACKING 
La presidenta Claudia Sheinbaum Pardo (CSP) reconoció que el gobierno federal a través de 
Petróleos Mexicanos (Pemex) evalúa la posibilidad de realizar actividades de fractura hidráulica 
o fracking para la extracción de hidrocarburos no convencionales en el país, ya que el gas 
importado desde Estados Unidos proviene de esta técnica.  
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RECORTARÁN LAS PENSIONES DE LOS ALTOS MANDOS 
La presidenta Claudia Sheinbaum Pardo anunció que enviará al Senado una iniciativa de reforma 
al artículo 127 constitucional para topar las pensiones de altos mandos del régimen de confianza 
en entidades públicas.  
 

 

DETECTAN PENSIONES DORADAS 
Con una reforma constitucional, el gobierno de México busca eliminar las pensiones millonarias 
de ex funcionarios de confianza de la extinta Luz y Fuerza del Centro, Pemex, Comisión Federal 
de Electricidad, entre otros organismos. La presidenta Claudia Sheinbaum informó que se va a 
reformar el artículo 127 de la Constitución, en el cual no se piensa abordar el caso de los 
contratos colectivos, pues son derechos que se ganaron a lo largo de la historia. 
 

 

SHEINBAUM ANUNCIA EL FIN DE LAS PENSIONES MILLONARIAS 
Sin privilegios. La semana próxima será enviada al Senado una iniciativa de reforma al artículo 
127 constitucional para suprimir las pensiones desmesuradas de ex trabajadores de confianza en 
entidades públicas, tales como la paraestatal Luz y Fuerza del Centro, en cuya extinta planilla 
figura personal jubilado con hasta un millón de pesos mensuales de pensión.  
 

 

SANGRAN ERARIO CON PENSIONES DE 1 MDP 
La presidenta Claudia Sheinbaum anunció que enviará una iniciativa al Senado para terminar con 
los retiros abusivos y para que esta prestación no rebase el 50% de lo que gane el Ejecutivo 
federal, con lo que se busca recuperar 5 mil millones de pesos para programas del Bienestar; 
puntualizó que se acabarán estos privilegios. Raquel Buenrostro, secretaria Anticorrupción, 
reveló que, en la extinta Luz y Fuerza del Centro, más de tres mil ex trabajadores perciben una 
jubilación mayor al salario presidencial. 
 

 

BAJA 10% HUACHICOL A NIVEL NACIONAL, PERO SE INCREMENTA 300% EN TABASCO 
Aunque en el último año, a nivel nacional, se ha observado una reducción de 10.2 por ciento en 
el número de tomas clandestinas detectadas para el robo de hidrocarburos, este delito creció en 
10 entidades federativas, Tabasco entre ellas, donde se reportó uno de los incrementos más 
marcados en el país, luego de que las autoridades consiguieran casi extinguir esta práctica 
criminal ahí. 
 

 

BAJARÁN A 70 MIL MENSUAL LAS PENSIONES MILLONARIAS 
La presidenta Claudia Sheinbaum Pardo anunció una iniciativa de reforma constitucional al 
artículo 127 para terminar con las pensiones excesivas que reciben ex altos mandos de diversas 
instituciones gubernamentales, ello con la finalidad de ahorrar al año hasta 5 mil millones de 
pesos. En su "mañanera" de ayer realizada en Palacio Nacional, la mandataria puntualizó que 
esta propuesta será enviada formalmente al Senado de la República el próximo lunes 23 de 
febrero. 
 

 

PASTA DE CONCHOS: 20 AÑOS BAJO TIERRA 
A dos décadas de la explosión en la región carbonífera de Coahuila que dejó 65 mineros 
atrapados, la espera continúa. Aunque en 2006 las autoridades sostuvieron que el rescate era 
imposible, desde la reanudación de los trabajos se han recuperado 25 cuerpos. 
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DERECHO A LA VIVIENDA/REGULACIÓN DE RENTA DE INMUEBLES/INCREMENTO DE RENTAS 
Incremento en el costo de rentas no debe superar la inflación anual: SCJN (La Jornada)  
La SCJN declaró constitucional el decreto del gobierno de la CDMX que establece que el aumento anual de la 
renta de un inmueble no debe superar los índices de inflación, luego de un debate en el que se analizó el derecho 
a la vivienda digna y los procesos de gentrificación. Al resolver el amparo en revisión 546/2025, el Pleno aprobó 
el artículo 2448 D del Código Civil de la Ciudad de México que establece, desde agosto de 2024, que el aumento 
anual del alquiler no supere la inflación del año anterior… La ministra Lenia Batres señaló que “en los últimos 20 
años el costo del suelo en la Ciudad de México se ha incrementado 800 por ciento, y medidas regulatorias como 
la analizada aseguran una ganancia justa para los propietarios de vivienda en renta, y al mismo tiempo a quienes 
tienen que vivir en inmuebles de alquiler”… En ese contexto, quedó pendiente todo lo relacionado con el registro 
de contratos de arrendamiento porque se va a presentar un proyecto con ajustes que realizará el ministro 
presidente Hugo Aguilar. En otro tema, el Máximo Tribunal validó la prisión de hasta 70 años para el delito de 
homicidio calificado previsto en el artículo 108 del Código Penal de Morelos, al determinar que dicho rango de 
sanción no vulnera, por sí mismo, el derecho a la reinserción social. El Pleno determinó que el artículo 18 de la 
Constitución exige que el sistema penitenciario se organice sobre la base del respeto a los derechos humanos, 
así como del acceso al trabajo, la educación, la salud, el deporte y la capacitación con el objetivo de lograr la 
reinserción. (Reforma -primera plana-) (El Financiero) (El Heraldo de México) (ContraRéplica -nota principal) 
(Ovaciones) (Web: El Universal -sitio-) (Web: Milenio -sitio-) (Web: La Crónica de Hoy -sitio-) (Web: La Razón de 
México -sitio-) (Web: Expansión Política -sitio-) (Web: EjeCentral -sitio-) 
 
DERECHO A ASISTENCIA CONSULAR A PERSONAS EXTRANJERAS SUJETAS A UN PROCESO PENAL 
Destacado en la Web/Asistencia consular no aplica a testigos en un juicio, determina la Corte; es sólo para 
extranjeros en proceso penal, aclara (El Universal -sitio-) 
La SCJN resolvió que la asistencia consular sólo aplica a personas extranjeras sujetas a un proceso penal y que 
ese derecho no puede extenderse a quienes únicamente participan como testigos en un juicio. Lo anterior 
derivada de un amparo que el Máximo Tribunal negó a un sentenciado en México por homicidio calificado 
cometido en EU, en 1999, quien alegó que las declaraciones de los testigos mexicanos recabadas en Los Ángeles, 
California, no debían valorarse porque dichas personas no contaron con asistencia consular. La Corte determinó 
que la asistencia consular no puede hacerse extensivo a los testigos extranjeros porque el derecho fundamental 
a la notificación, contacto y asistencia consular en el procedimiento penal tiene como presupuesto la privación 
de la libertad, ya sea como arresto, detención o prisión preventiva, porque la persona tiene imposibilidad de 
libre tránsito y comunicación, lo que la coloca en un grado de vulnerabilidad mayor. (Web: Milenio -sitio-) (Web: 
La Crónica de Hoy -sitio-) (Web: 24 Horas- sitio-) (Web: La Prensa -sitio-) 
 
CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES/VÍCTIMAS DE DESAPARICIÓN  
Destacado en la Web/Testimonios de víctimas de desaparición mantienen valor probatorio, determina la 
Corte; declaración puede incorporarse a procesos, dice (El Universal -sitio-) 
La SCJN aprobó por unanimidad un proyecto del ministro presidente Hugo Aguilar Ortiz, el cual establece que 
si un testigo es víctima de desaparición, su testimonio no tiene por qué perderse. El asunto, presentado ante el 
Pleno, avala la norma que permite leer en juicio la declaración previa de un testigo, cuando este no puede estar 
presente por razones de desaparición. Sin intervención de otros ministros, el Alto Tribunal resolvió que la 
desaparición de un testigo es una imposibilidad real para acudir al juicio y, por ello, su declaración previa puede 
incorporarse válidamente al proceso. “En un país marcado por el dolor de las desapariciones, esta decisión 
defiende algo esencial: que la ausencia de una persona no implique la pérdida de la verdad y de la justicia”, 
expresó el ministro presidente. Al discutir el asunto, afirmó que la nueva Suprema Corte ha sido contundente 
en erigirse como un “Tribunal sensible” que no puede ser omiso con las víctimas. 
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PENSIÓN PARA ADULTOS MAYORES/MODIFICACIÓN A LEY DEL IMSS 
Destacado en la Web/Suprema Corte avala que el IMSS otorgue pensión para adultos mayores sin razón de 
parentesco (El Heraldo de México -sitio-) 
En México las familias han ido cambiando, por lo que actualmente no todas se integran por padres e hijos, esposo 
y esposa. Entendiendo esta necesidad la SCJN avaló una modificación a la Ley del IMSS para que los cuidadores 
de personas fallecidas puedas recibir una pensión por viudez. Esto aplica en casos específicos, en los que no es 
necesario ser familiar de línea directa, y haber participado en la crianza y educación de familiares como sobrinos, 
hermanos, o primos quienes al demostrar haber ejercido funciones de crianza y dependencia económica pueden 
recibir la pensión. De este modo el IMSS debe otorgar pensiones por fallecimiento a personas que hayan ejercido 
funciones de cuidado o crianza, aunque no exista un vínculo biológico o legal (como el matrimonio) con el 
trabajador fallecido. 
 
SENTENCIA 
Sentencia/SCJN (Diario Oficial de la Federación -versión digital-) 
Sentencia dictada por el Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la acción de 
inconstitucionalidad 186/2024. 
 
PRESUPUESTO DE EGRESOS 2024/NUEVO LEÓN 
Destacado en la Web/Ponen fin a controversia contra Samuel García por no publicar a tiempo el Presupuesto 
2024 (Milenio -sitio-) 
Mientras que las bancadas actualmente no logran un acuerdo por el Presupuesto 2026, el Pleno de la SCJN 
sobreseyó una controversia constitucional contra el gobernador Samuel García, debido a que no publicó a 
tiempo la Ley de Ingresos y Egresos 2024. Durante la sesión de este miércoles, la Corte consideró que debía 
sobreseer la controversia constitucional 5/2024 por el principio de anualidad en la materia de ejercicio fiscal, al 
haber cesado sus efectos.  
 
DELITO DE DESAPARICIÓN FORZADA 
Destacado en la Web/Hermanas de Claudia Uruchurtu llevarán caso a instancias internacionales (Proceso -
sitio-) 
“Esto es una puta pesadilla. México no debería de tener más de 130 mil desaparecidos. México es un Estado 
fallido y Oaxaca se ha convertido en un narco estado”. Así sostuvieron Sara y Elizabeth Uruchurtu Cruz en el 
programa El Bloque, donde reforzaron que, a cinco años de la desaparición forzada de su hermana -la activista 
Claudia Uruchutu Cruz-, no hay justicia porque México se ha convertido en un “narco país” donde existen cifras 
escalofriantes de desapariciones o crímenes de lesa humanidad. Luego que la SCJN revocó la sentencia que 
otorgó la libertad a Jhoan Ricardo Matus Marcial, ex asesor jurídico de la ex presidenta municipal de Asunción 
Nochixtlán, Lizbeth Victoria Huerta, por su responsabilidad en la desaparición forzada de la defensora de 
derechos humanos, Claudia Uruchurtu Cruz, ocurrida el 26 de marzo de 2021… Matus fue liberado en agosto de 
2025, pese a haber sido condenado a 60 años de prisión por la desaparición forzada de Uruchurtu. En la sesión 
del Pleno de la SCJN se decidió revocar la sentencia dictada por el Primer Tribunal Colegiado en Materias Penal 
y de Trabajo del Decimotercer Circuito, que había concedido la libertad a favor del ex asesor jurídico de la 
morenista Lizbeth Victoria Huerta, misma que fue liberada luego de que le reclasificaron el delito… Pero también 
adelantaron que el caso lo van a llevar a instancias internacionales como crimen de lesa humanidad porque la 
desaparición forzada de Claudia “ella (Lizbeth Victoria Huerta) lo sabía, lo permitió y lo facilitó”.  
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REFORMAS LEGALES/ARTÍCULO 127 CONSTITUCIONAL 
Recortarán las pensiones de los altos mandos (El Sol de México -nota principal-)  
La presidenta Claudia Sheinbaum presentó un proyecto de reforma con el que busca eliminar las pensiones 
millonarias y privilegios de funcionarios públicos en el país, las cuales en algunos casos ascendían hasta un millón 
de pesos mensuales. Acompañada por la titular de la Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno, Raquel 
Buenrostro, y por la Consejera Jurídica del Ejecutivo federal, Esthela Damián, Sheinbaum anunció que el próximo 
lunes su administración enviará esta iniciativa de reforma constitucional al Senado para regular las pensiones del 
personal de confianza y altos funcionarios del gobierno de México, con la que se busca generar un ahorro de 
cinco mil millones de pesos… Sheinbaum aclaró que estas modificaciones no incluyen a los ex ministros y 
ministras de la SCJN debido a que no se estableció en la reforma al Poder Judicial y a que los actuales ministros 
reciben su pensión a través del ISSSTE. (Reforma -nota principal-) (La Prensa -primera plana-)  
 
LIBRO: “NI VENGANZA NI PERDÓN. UNA AMISTAD AL FILO DEL PODER” 
La 4T, según Julio Scherer (Reforma) 
Desde el corazón de la 4T, Julio Scherer Ibarra, ex consejero jurídico de AMLO, devela los jaloneos por el poder, 
el daño que la ideología purista provocó a la Administración y algunos casos de corrupción, en su libro: “Ni 
venganza ni perdón. Una amistad al filo del poder”… Describe una persecución sistemática por parte del entonces 
titular de la FGR, Alejandro Gertz Manero. El conflicto escaló a la judicialización de carpetas de investigación 
(como el caso Juan Collado) que Scherer califica como "inventos" para lastimarlo a él y a su familia. Fricciones 
constantes con la ex secretaria de Gobernación, Olga Sánchez Cordero, por la disputa de influencias sobre la 
Suprema Corte de Justicia y el manejo de casos judiciales de alto perfil…  
 
OPINIÓN SOBRE LA CORTE 
 
Opinión/Alejandra Spitalier (El Financiero) “Cuando decidí ser gestante subrogada” 
El pasado lunes, durante el Encuentro Internacional para la Erradicación de la Violencia contra las Mujeres y 
Niñas organizado por la Cámara de Diputados, la relatora especial de la ONU sobre violencia contra las mujeres 
señaló que nuestro país tiene niveles epidémicos y alarmantes de estas prácticas. De manera destacada, 
mencionó la gestación subrogada como una forma de violencia y coerción económica contra la capacidad 
reproductiva de las mujeres. Como consecuencia, organizaciones civiles han solicitado a Sheinbaum y al Congreso 
prohibir en México el “alquiler de vientres”… Por su parte, la Suprema Corte perfila una posición intermedia: es 
inconstitucional limitar la gestación subrogada sólo a ciertos modelos de familia y ha reconocido que la voluntad 
procreacional puede determinar la filiación, pero sin convertirla en un derecho absoluto ni ignorar los riesgos de 
explotación. 
 
Opinión/David Páramo (Excélsior) “Remate explicado” 
Avacor, propiedad de Carlos Prats, fue inhabilitada en julio por la Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno, y 
la empresa de gente que constantemente es vinculada con el senador de Morena Adán Augusto López demostró 
que pena no es robar, sino que se sepa. El asunto se vuelve mucho más grave cuando se conoce que los contratos 
por los que Avacor fue inhabilitada los dio la Secretaría de Gobernación, cuando era encabezada por López 
Hernández. Recurrieron al Tribunal Superior de Justicia y lograron una resolución muy extraña. Se ordenó a la 
Secretaría que borrara la publicación en el DOF y del padrón que tiene la dependencia de empresas que han 
tenido problemas en licitaciones con el gobierno federal. Siguen suspendidas para realizar licitaciones, pero al 
no estar la sanción en la publicación de la Segob y no estar en el padrón de la Secretaría Anticorrupción tienen 
la posibilidad de participar en licitaciones o de venderles bienes y servicios al gobierno… La resolución del Poder 
Judicial, que encabeza Hugo Aguilar, va en contra de la transparencia y la rendición de cuentas.  
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Opinión/Jeanette Leyva Reus (El Financiero) “La SCJN y la renta de vivienda en CDMX” 
El dato de la inflación será clave para todos los que tienen un inmueble en renta…Y es que, este miércoles, por 
unanimidad, el Pleno de la SCJN que preside Hugo Aguilar, estuvo de acuerdo en validar que el incremento anual 
de la renta de inmuebles en la CDMX no debe ser mayor a la inflación del año; así es, adiós a los aumentos de 
más de 10, 20 o 50 por ciento de un año a otro para los que rentan en la capital gobernada por Clara Brugada. Y 
esto, porque resolvieron un amparo en revisión interpuesto por Urbanhub México, que demandó la 
inconstitucionalidad de la medida, y ¿quién es la demandante?, pues la mayor operadora de renta de viviendas 
en la capital del país. Para la Corte, el impedir que se incremente en el año siguiente la renta por encima de la 
inflación no vulnera los derechos de los propietarios de inmuebles, ya que no impide la obtención de ganancias, 
sino que establece un límite razonable y proporcional acorde a la inflación, y reconoció el cambio legal como 
medida para proteger el derecho a la vivienda digna y medida contra la gentrificación.  
 
Opinión/F. Bartolomé (Reforma) “Templo Mayor” 
¿Con sus ahorros compró usted un departamento como inversión y lo renta? Pues en aras de la “justicia social” 
la Suprema Corte de Justicia validó la decisión legislativa capitalina de topar la renta no más allá del incremento 
inflacionario. Así que si usted cobra 15 mil pesos de renta, dado que la inflación en 2025 fue 3.69 por ciento, el 
aumento máximo que podrá aplicar será de 553 pesos con 50 centavotes. 
 
Opinión/Circuito Interior (Reforma) 
Primer acto: Martí Batres Guadarrama, cuando mandaba en la CDMX, levantó el telón al lanzar la iniciativa para 
que las rentas no subieran más que la inflación. Se puso la capa de héroe de los inquilinos y dejó la mesa puesta 
para que sus hermanas terminaran la escena. Segundo acto: Valentina -desde el Congreso local- sin mucho ruido, 
pero con mucha mano izquierda, operó con sus colegas diputados para que la reforma pasara “como cuchillo en 
mantequilla”. Tercer acto: la ministra Lenia terminó de cerrar el círculo en la Suprema Corte. Mientras los 
empresarios inmobiliarios pataleaban con sus recursos legales, ella simplemente dijo “va” y votó a favor de 
validar el tope. ¡Ni en los mejores teatros se ve tal coordinación! ¿Cómo se llamó la obra? ¡Los Tres Batres! 
(Metro) 
 
Comentarios a Reforma.com/Topa Corte aumento en rentas de CDMX (Reforma)  
¡Airbnb, a la carga!  
José Pablo 
 
Opinión/Jeanette Leyva Reus (El Financiero) “Moneda en el aire” 
… Por cierto, con la nueva Corte, sigue lo que ya se comenta que es una purga de personal, ahora contra los 
integrantes de la ponencia desaparecida de Alberto Pérez Dayán, quienes fueron repartidos entre el resto de las 
ponencias, entre dos y cuatro personas por cada una. A los tres abogados que estaban asignados en la ponencia 
de Lenia Batres, fueron llamados por los secretarios para decirles que de la semana del 2 al 6 de febrero se 
trabajaría en home office, algo común en la Corte. Cuál fue su sorpresa, que, al llegar el siguiente viernes, los 
funcionarios, de nivel operativo, fueron notificados por un actuario de su despido por faltar toda una semana. 
Los afectados eran personal de base, por lo que acudieron al sindicato; sin embargo, la ministra del pueblo no 
quiso recibir a los representantes sindicales, ya veremos qué y quiénes siguen. 
 
Opinión/Rayuela (La Jornada -contraportada-) 
Con esa exorbitante “justicia” que se concedió a unas 100 mil personas, ¿cómo se va a alcanzar alguna vez la 
justicia social para más de 130 millones de personas en este país?  
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Opinión/Rodrigo Pacheco (Excélsior) “La luz” 
En octubre del año pasado, la secretaria de Energía, Luz Elena González, presentó un plan para desarrollar 5.9 
gigawatts de energías renovables con capital privado hacia 2030, cifra que quedó corta respecto al objetivo de 
7.4 gigawatts planteado en el Plan de Desarrollo del Sector Eléctrico 2025-2039… México necesita acelerar la 
producción eléctrica, pero para ello se requiere confianza. El único daño que supera al eléctrico es el del Estado 
de Derecho, que sufrió un golpe profundo con la reforma al Poder Judicial que inhibe al sector privado. Al final, 
el testimonio de Scherer documenta lo que ya sabíamos: en materia económica, el rey siempre estuvo desnudo, 
por 90% de incompetencia y 10% de conflicto de interés. 
 
Opinión/Héctor Aguilar Camín (Milenio Diario) “Fisuras y fracturas en la aldea” 
Parece claro que la rodada autocrática de la llamada 4T, su dictadura germinal, pudo diluir en el espacio público 
a la oposición, incluida en ella los partidos políticos, el Poder Judicial y los órganos autónomos del Estado. 
También, la presión crítica de los medios de comunicación, de las redes empresariales y de la sociedad civil. Nada 
hay, ni legal, ni político, ni institucional, que obligue al gobierno a rendir cuentas en prácticamente ninguno de 
los órdenes de su ejercicio. Todo se lo saltan: negándolo, distorsionándolo, callándolo y, desde luego, no 
investigándolo; dejando que las críticas a sus fallas, y las fallas mismas, se desvanezcan en su propio ciclo de 
novedad, escándalo y olvido… 
 
Opinión/Ezra Shabot (El Economista) “Los sótanos” 
El poder político no puede mostrarse con transparencia absoluta, porque si lo hace deja de tener la efectividad 
necesaria para gobernar… Por esto la importancia de un texto como el publicado recientemente por Julio Scherer 
y Jorge Fernández Menéndez: “Ni venganza ni perdón”… Desde el manejo de la pandemia hasta la reforma 
judicial, pasando por la cancelación del Aeropuerto y la reestatización de CFE y Pemex, Scherer levanta el velo 
que impedía confirmar con información interna el contenido de los sótanos del obradorismo y el daño provocado 
a las instituciones de la República y a la economía mexicana… 
 
Opinión/Manuel J. Jáuregui (Reforma) “La trampa” 
Se creen muy sagaces, muy picudos, muy listos los cuatroteros, por ello, en la “reforma electoral” han colocado 
trampas, como quien coloca minas en un sendero, sólo que las argucias a las que acuden indican que, más que 
ser lo que creen ser, resultan otra cosa: ladinos y embusteros… Pretenden dominar el escenario político nacional, 
borrando del mapa a los demás para establecer -para todo fin práctico- un partido único que, además, se reserva 
para sí todas las herramientas electorales para ejercer y conservar el poder, de manera que ni con la voluntad 
del pueblo a favor se lo puedan quitar. ¿Cómo? 1.- Ya dominan al INE, encargado de administrar y certificar el 
proceso electoral. 2.- Dominan también las Cortes y Tribunales, retacados de “jueces por acordeón”, afines y, 
en su corazoncito, cuatroteros… 
 
Opinión/Enrique Galván Ochoa (La Jornada) “Bajarán la pensión a los machucones” 
… La jefa del Ejecutivo, Claudia Sheinbaum Pardo, enviará al Senado una iniciativa de reforma al artículo 127 de 
la Constitución para eliminar las pensiones insultantes de burócratas de confianza del gobierno. La reforma no 
incluye a los ministros, aunque también son exorbitantes. Claudia explicó que cuando ella se jubile, “o sea, 
cuando salga del gobierno, considerando antigüedad, me retiraré con mi jubilación del ISSSTE, y probablemente 
alcance máximo 30 mil pesos mensuales, que comparado con lo que ganan muchos mexicanos y mexicanas es 
una pensión muy digna”… 
 
Opinión/¿Será? (24 Horas) “Reforma al Poder Judicial, a debate” 
Nos dicen que este jueves arranca en Monterrey el Vigésimo Congreso Nacional de la Barra Mexicana Colegio de 
Abogados, denominado “Derecho y Justicia en Tiempos de Reformas”. Los litigantes más prestigiados del país 
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consideran que la temática es ineludible ante la reciente ola de cambios que han impactado al sistema jurídico 
mexicano en los últimos meses; el Congreso será inaugurado por Ana Kudisch, presidenta de los barristas... Un 
tema candente sigue siendo la reforma al Poder Judicial y su prolongada curva de aprendizaje. En el encuentro 
participarán juristas, académicos y especialistas, entre ellos, tres ministros en retiro de la Suprema Corte, 
Margarita Ríos Farjat, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Margarita Luna Ramos. También causa expectativa la 
participación del ex candidato presidencial José Antonio Meade Kuribreña. ¿Será? 
 
Opinión/Ricardo Guzmán Wolffer-Agenda Judicial (La Jornada) “Reforma en retroceso” 
En parte por los cotidianos escándalos de insuficiencia judicial, como el de los secretarios explicándole a su titular 
qué hacer por Whatsapp, en plena audiencia oral, o el señalamiento de audiencias federales con un año de 
retraso, entre otros; en parte por el ingreso en la CoIDH del trámite presentado contra la reforma judicial y los 
cambios a la Ley de Amparo… en parte por los jueces amigos de gobernadores, con poca capacidad, como se 
afirma en el Senado; en parte por el señalamiento de la justicia laboral en el T-MEC… y, sobre todo, por el 
descontento de los usuarios, se habla ya de suspender la elección judicial del 2027. También de regresar a la 
carrera judicial como parámetro para ser juzgador. A reserva del alcance que tenga la solución de la CoIDH, este 
cambio también debe beneficiar a los juzgadores que fueron cesados o que se jubilaron por la tómbola senatorial 
judicial. Deben quedar en iguales condiciones que quienes hubieran salido en 2027 de la función judicial…  
 
Opinión/Salvador Camarena (El Financiero) “¿Qué prefieren? ¿Un ministro que se sienta o una que no se pone 
de pie?” 
Quizá es el título más largo que he puesto a una columna: “¿Qué prefieren? Un ministro que se sienta o una que 
no se pone de pie?” Me refiero desde luego a la ministra Norma Piña y al ministro Arturo Zaldívar. Y vienen a 
cuento por el libro de Julio Scherer Ibarra. Ya se sabe que la leyenda dice que, dado que Norma Piña no se puso 
de pie cuando López Obrador llegó al Teatro de la República el 5 de febrero de 2023, se desató su mala suerte, 
cayó sobre ella y el Judicial la maldición de Macuspana, que nos costó la elección de jueces. Gracias al nuevo 
libro del consejero jurídico de Andrés Manuel en sus primeros tres años, quizá comenzamos a conocer la verdad 
del porqué de la reforma judicial, y ese llanamente podría ser porque Piña, en contraste con Zaldívar, no fue a 
someterse a AMLO… En su discurso tras recibir la constancia de mayoría en agosto de 2018, AMLO dijo que con 
él el Ejecutivo no sería el poder de Poderes. Pero el libro de marras muestra cómo instruyó al consejero jurídico 
y a la secretaria de Gobernación para tener a alguien a modo en la presidencia de la Corte…  
 
Opinión/Marco A. Mares (El Economista) “Las piedritas” 
… El gobierno de Sheinbaum ha tomado varias decisiones que afectarán al negocio bancario. El 1 de enero entró 
en vigor la eliminación parcial de la deducibilidad de cuotas al IPAB. Los bancos ya no podrán deducir el 75% de 
las cuotas pagadas al IPAB, la institución que relevó al Fobaproa. Sólo el 25% permanece deducible… Se elimina 
el tratamiento especial para instituciones de crédito. Ahora las pérdidas serán deducibles al prescribir el crédito 
o ante imposibilidad práctica de cobro, con notificación al deudor y al SAT. Para créditos de hasta 30,000 UDIS, 
basta con un año de mora; para mayores, se requiere resolución judicial o quiebra. Esto dificulta la deducción 
rápida de pérdidas porque requiere judicialización para montos grandes, obliga a los bancos a aumentar reservas 
y hacer pagos del ISR. La resolución judicial es lo que más preocupa a los banqueros luego de la reforma judicial 
y los cambios en la Corte. Los bancos deberán reportar deudores incobrables al SAT…  
 
Opinión/Carlos Serrano Herrera (El Financiero) “Inversiones mixtas: buena idea con grandes retos de 
ejecución” 
Hace unos días, la presidenta Claudia Sheinbaum anunció un plan de infraestructura que, entre otros elementos, 
contempla inversiones mixtas entre el sector público y el privado… El gobierno debe asegurar que los proyectos 
estén bien operados y cumplan sus objetivos de política pública… Además, en un contexto de incertidumbre 
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sobre el funcionamiento del nuevo Poder Judicial y dudas respecto a su independencia, sería deseable que estos 
proyectos contemplen mecanismos de arbitraje internacional. Es difícil pensar que una empresa quiera invertir 
conjuntamente con el gobierno si percibe que, ante un conflicto, la protección de sus intereses dependerá de un 
sistema judicial cuya imparcialidad ya se cuestiona internacionalmente… 
 
Destacado en la Web/Opinión/Paulina Hernández Torruco (El Heraldo de México -sitio-) “Federalismo bajo 
advertencia: cuando el pacto se reinterpreta” 
El reciente debate entre la SCJN y el Congreso del estado de Guanajuato no es, en el fondo, un choque moral. Es 
un debate sobre competencias, federalismo y coherencia constitucional. México no adoptó el federalismo por 
accidente. Entre 1824 y 1856 vivimos la tensión permanente entre centralismo y autonomía local. Provincias 
convertidas en departamentos, constituciones efímeras, poder concentrado en el centro. El federalismo fue una 
decisión política e institucional para evitar ese vaivén y distribuir el poder. Por eso el artículo 40 constitucional 
afirma que somos una República federal compuesta por Estados libres y soberanos en todo lo concerniente a su 
régimen interior…  Si bien el artículo 73 no regula a la Corte es la cláusula que define las materias que el legislador 
federal puede ocupar y todo lo que no está ahí expresamente atribuido queda reservado a las entidades 
federativas por mandato del artículo 124… 
 
Opinión/Humberto Musacchio (Excélsior) “Vendaval sin rumbo” 
… En esas estamos, en medio de un ventarrón político que nadie sabe hacia dónde empujará al país, porque las 
desavenencias se acumulan y se manifiestan como pleitos abiertos, discrepancias que parecen leves, 
desacuerdos en torno a ciertos asuntos que afectan la buena marcha de los asuntos públicos y, de plano, como 
broncas que a las actuales generaciones no les había tocado vivir… En público y sin recato, Hugo Aguilar, 
presidente de la Suprema Corte del acordeón, se hace limpiar los zapatos por una funcionaria y un ayudante, lo 
que muestra la idea de democracia que priva entre el funcionariado +++moreno+++… 
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OPINIÓN SOBRE OAJ 
 
Opinión/Alejandro Téllez (EjeCentral) “El Poder Judicial ante la inteligencia artificial” 
La inteligencia artificial ya no es una promesa futura: es una herramienta que está transformando el trabajo 
humano en tiempo real. Y si eso es cierto para empresas, medios y gobiernos, también lo es -y será 
inevitablemente-, para el Poder Judicial… En México, el OAJ tiene ante sí una tarea estratégica: investigar, 
desarrollar y capacitar en el uso responsable de estas herramientas. No hacerlo implicaría sumar un rezago 
tecnológico al rezago procesal que ya existe. La cuestión de fondo no es si la inteligencia artificial sustituirá al ser 
humano en la impartición de justicia. La pregunta correcta es cómo aseguramos que, cuando inevitablemente 
forme parte del sistema, lo haga bajo dirección humana, con controles claros y al servicio de una justicia más 
pronta y eficaz… 
 
Opinión/Jorge Nader Kuri (El Universal) “Jueces sin rostro” 
La figura de jueces sin rostro se explica por la realidad incómoda de que juzgar puede costar la vida y que, por lo 
tanto, proteger a quienes imparten justicia es una obligación del Estado. Como esta figura ya existe en nuestra 
Constitución, el debate no es si debe permitirse, sino cómo dotarla de contenido en la legislación secundaria, 
dentro de un marco restrictivo y acompañado de garantías, de modo que no termine comprometiendo lo más 
delicado del sistema penal, que es el método con el que se decide sobre la libertad… Es evidente que el asunto 
no es nada sencillo. Por ello, el Senado hizo bien en anunciar que analizará la propuesta dentro de un paquete 
más amplio de mejoras al sistema de justicia penal… 
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CASO JAVIER DUARTE/DESVÍO DE RECURSOS FEDERALES 
Golpe judicial a Javier Duarte: Vinculan a proceso al ex gobernador de Veracruz (La Crónica de Hoy) 
Javier Duarte fue vinculado a proceso por un juez federal por el cargo de peculado por el presunto desvío de 5 
millones de pesos destinados a programas sociales. Previo a concluir con su sentencia de 9 años, un juez federal 
vinculó a proceso a Javier Duarte por el delito de peculado, después de que la FGR presentara pruebas en las que 
lo relaciona con una presunta red de operaciones para el robo de recursos públicos. Ante esto, el juez Gustavo 
Aquiles Villaseñor ratificó la prisión preventiva para Javier Duarte, mientras que estableció un plazo de 6 meses 
para que las investigaciones complementarias concluyeran. (Diario de México) (Web: Expansión Política -sitio-) 
 
CASO FRANCISCO GARCÍA CABEZA DE VACA/AMPARO CONTRA ORDEN DE APREHENSIÓN 
Cabeza de Vaca es un prófugo (El Heraldo de México) 
Francisco García Cabeza de Vaca es un prófugo de la justicia, luego de que perdió un amparo contra las órdenes 
de detención en su contra, informó el vicepresidente de San Lázaro, Sergio Gutiérrez Luna, en medio de la 
polémica por su intento de recuperar una diputación plurinominal.  
 
AMPARO CONTRA SUSPENSIÓN DE ACTIVIDADES 
Negro historial (Reporte Índigo) 
La empresa Matrimar denunció hace unos días que un funcionario del gobierno estatal les solicitó dinero para 
permitirles operar. Sin embargo, registros e investigaciones de Reporte Índigo establecen que la pedrera ha sido 
denunciada públicamente por dañar la Sierra de Picachos, contaminando el aire y el agua. Fue clausurada por 
ello. No obstante, esta compañía reanudó sus operaciones con un amparo. La pedrera, ubicada en el municipio 
de Cerralvo, ha sido objeto de clausuras por parte del estado debido a daños ambientales y contaminación… El 
pasado 13 de enero, se realizó una sesión extraordinaria transmitida por videoconferencia en el sitio web oficial 
del PJF. Ahí el Primer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Cuarto Circuito concedió una 
suspensión de amparo para poder operar a Matrimar. 
 
DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN/DEFENSA DE RECURSOS NATURALES 
Pueblos ribereños reprochan opacidad en proyecto de acueducto Chapala-Guadalajara (La Jornada) 
GUADALAJARA, Jalisco.- El Frente de Pueblos de la Ribera del Lago de Chapala, acompañado por cuatro colectivos 
y habitantes de comunidades cercanas al cuerpo de agua, reprochó la falta de información por parte del gobierno 
estatal sobre el proyecto ejecutivo y los alcances de la construcción de un segundo acueducto, con el que se 
pretende extraer líquido de la laguna para enviarlo a Guadalajara. Ante la negativa sistemática de la Comisión 
Estatal del Agua a proporcionar información detallada de la obra, las agrupaciones tramitaron un amparo en el 
Poder Judicial para exigir que cese la opacidad y se respete el derecho humano a la información ambiental. 
 
PROCESO JUDICIAL IRREGULAR/EXHONERACIÓN DE RESPONSABILIDAD 
Destacado en la Web/Colectiva oaxaqueña exige libertad y justicia para defensor indígena y para periodista 
comunitario; exigen revisión de procesos (El Universal -sitio-) 
La colectiva Mujeres Mazatecas por la Libertad exigió al Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal con 
residencia en Oaxaca la libertad absoluta y sentencia absolutoria para Miguel Peralta, “al quedar demostrado 
que los procesos en su contra carecen de sustento probatorio real y forman parte de un patrón de criminalización 
contra defensores indígenas del territorio”... En el caso de Miguel Peralta, el próximo 20 de febrero de 2026 se 
emitirá una nueva sentencia, tras la emitida por la SCJN en la que ordenó otra revisión de proceso judicial. 
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INTERRUPCIÓN LEGAL DEL EMBARAZO 
Destacado en la Web/ONG y colectivas exigen al Congreso de Durango despenalizar el aborto (Proceso -sitio-) 
Organizaciones de la sociedad civil y colectivas feministas nacionales y locales exigen al Congreso del estado de 
Durango despenalizar el aborto que y cumpla con los mandatos judiciales que ordenan reformar el Código Penal 
local. Desde el recinto legislativo, activistas ofrecieron una rueda de prensa en la que exhortaron a los diputados 
a atender la resolución emitida por un Tribunal Federal. El 18 de julio de 2025, el Segundo Tribunal Colegiado 
del Vigésimo Quinto Circuito resolvió el amparo en revisión 116/2023… En su fallo, el Tribunal declaró 
inconstitucionales los artículos que prohíben de forma absoluta el aborto voluntario en el Código Penal de 
Durango y ordenó al Congreso local reformar la legislación penal.  
 
VULNERACIÓN DE SEDE LEGISLATIVA 
Diputado morenista de campeche confirma que él y otros 4 lograron amparos (La Jornada) 
CAMPECHE, Campeche.- El diputado morenista José Antonio Jiménez, presidente de la Junta de Gobierno y 
Administración de la legislatura estatal, reapareció públicamente ayer luego de 15 días y confirmó que él y cuatro 
legisladores locales más tramitaron y obtuvieron amparos, en respuesta a que la FGE vulneró las instalaciones 
del Congreso de Campeche al ingresar con policías ministeriales. 
 
IMPUTACIÓN DE RESPONSABILIDAD 
Urgen a que FGJ cite a director de festival (Reforma) 
La familia de Miguel Rojas, una de las víctimas que dejó el colapso de una estructura en el Festival Ceremonia, 
solicitará mañana a la Fiscalía capitalina que se haga un llamado a Diego Jiménez Labora, fundador y director de 
Grupo Eco, empresa organizadora del evento, para que comparezca… Hasta el momento, tres empresas se 
encuentran imputadas por las autoridades: La Agencia de los Socios, Obra Negra Producciones -filiales de Grupo 
Eco-, y Operadora Eclectic, así como ocho personas. Hasta la fecha, no se ha realizado la audiencia inicial del 
caso, debido a un amparo que fue promovido en octubre. 
 
DESAPARICIÓN DE PERSONAS 
Destacado en la Web/Tribunal pide a la SCJN que atraiga la desaparición y asesinato de la maestra Lupita 
Barajas (Proceso -sitio-) 
El Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Decimosexto Circuito con sede en el estado resolvió por 
unanimidad solicitar a la SCJN que ejerza su facultad de atracción sobre el amparo directo 51/2025, relativo al 
caso por la desaparición y asesinato de la maestra Guadalupe Barajas Piña hace seis años en Salvatierra… En la 
audiencia, la ponencia a favor de que la Corte atraiga este caso fue presentada por el magistrado Roberto Hoyos 
Aponte. La magistrada y magistrados del Tribunal Colegiado coincidieron en que estas situaciones son cada vez 
más recurrentes, sobre todo en delitos de alto impacto como es la desaparición de personas, mismo que además 
tiene una incidencia creciente en el país.  
 
REPARACIÓN DE DAÑO 
Destacado en la Web/CEAV rechaza reparar daño a familia de supervisor de Pemex, acribillado por 
huachicoleros (Milenio -sitio-) 
La Comisión Ejecutiva de Atención a Víctimas (CEAV) negó indemnizar a los familiares de un supervisor de Pemex, 
acribillado por huachicoleros en Querétaro… En una resolución firmada en noviembre de 2025 por su titular, 
Martha Yuriria Rodríguez Estrada, la CEAV determinó como no procedente compensar a la viuda y a los dos hijos 
del funcionario asesinado debido a que Pemex no aceptó la recomendación del caso emitida en 2023. “La Ley 
General de Victimas en ningún lado dice que para reparar a una víctima se necesita que una autoridad acepte la 
recomendación. Lo que se establece es que para la reparación integral lo que debe existir es la recomendación 
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el organismo protector de DD HH”, dijo en entrevista la abogada de las víctimas, Reyna Velasco, quien agregó 
que ya promovieron un juicio de amparo en contra de esta determinación. 
 
ELECCIÓN JUDICIAL 2027 
Evalúan aplazar hasta 2028 la próxima elección judicial (EjeCentral)  
La presidenta Claudia Sheinbaum incluirá en su iniciativa de reforma político-electoral que los comicios del Poder 
Judicial programados para junio de 2027 se lleven a cabo en 2028 para que no se contaminen con las elecciones 
de gobernadores, alcaldes y diputados… De acuerdo con la reforma judicial, el próximo año se debe elegir a la 
mitad restante de magistraturas de Circuito y jueces de Distrito, a través de una jornada histórica y concurrente 
con los comicios intermedios. 
 
CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES FISCALES/ADEUDOS Y CRÉDITOS FISCALES 
Los adeudos al SAT superan a la inversión del gobierno (El Sol de México) 
Mientras el gobierno federal busca la manera de elevar los ingresos, el SAT acumula un monto de 3.12 billones 
de pesos como resultado de los adeudos fiscales que registró en 2025… “Cuando un contribuyente impugna un 
crédito fiscal, el cobro puede tardar años. Esto significa que, aunque en el papel exista ese adeudo, en la práctica 
no necesariamente se traduce en ingresos inmediatos para el gobierno”, comentó Carlos Ramírez, especialista 
en Derecho Fiscal. El experto agregó que la cifra también evidencia la complejidad de los procesos de fiscalización 
y defensa legal, que incluso pueden ralentizarse dependiendo de la carga de trabajo de los Tribunales Federales. 
(La Prensa) 
 
REFORMAS LEGALES/SUPREMACÍA CONSTITUCIONAL 
Toparán en $70 mil pensiones doradas (Excélsior -nota principal-) 
A través de una reforma constitucional, el gobierno reducirá las pensiones que otorga a los funcionarios de alto 
rango que se jubilan… El lunes se presentará al Senado la iniciativa de reforma al artículo 127 constitucional para 
reducir las pensiones que reciben altos ex funcionarios del gobierno federal, al equivalente a la mitad del salario 
del titular del Ejecutivo, es decir, 70 mil pesos mensuales, informó la presidenta Claudia Sheinbaum… Adelantó 
que muy probablemente habrá pensionados que se amparen legalmente para evitar la entrada en vigor de la 
reforma. “Se pueden amparar aunque es reforma constitucional. Recuerden que ya no hay amparo frente a una 
reforma (constitucional), pero puede alguien decir que hay inconstitucionalidad, el que no esté de acuerdo”, 
comentó la presidenta. (El Financiero -primera plana-) (El Economista -primera plana-) (EjeCentral -nota 
principal-) Más información sobre el tema: (Sangran erario con Pensiones de 1 mdp/24 Horas -nota principal-) 
 
COMBATE A LA CORRUPCIÓN 
Gobierno busca legalizar figura de agente encubierto (El Heraldo de México) 
Raquel Buenrostro Sánchez, secretaria Anticorrupción y Buen Gobierno, señaló que se alista un paquete de 
iniciativas para combatir la corrupción, entre ellas una reforma a la ley para legalizar la figura de 
“usuario simulado” o “agente encubierto” para que en los casos en que se legalice, no se tenga un revés en los 
Juzgados y Tribunales. 
 
PODERES JUDICIALES LOCALES 
Proponen modificar la Ley de Amnistía en Estado de México (La Prensa) 
El presidente de la Jucopo del Congreso del Estado de México, Francisco Vázquez Rodríguez, afirmó que existe 
una propuesta de la gobernadora Delfina Gómez Álvarez para modificar la Ley de Amnistía estatal. Luego de 
participar en la ceremonia en la que se otorgó indulto a Tomás N por la Sala de Asuntos Indígenas del Poder 
Judicial del estado, el dirigente cameral anunció que la propuesta de la mandataria busca dejar en libertad a 
mujeres encarceladas que no hayan sido juzgadas con perspectiva de género. 
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Dan 6 años de cárcel a invasor de casa de Carlota (24 Horas) 
A ocho meses de su detención, Víctor Eladio Torres fue sentenciado a seis años de prisión por el delito de despojo 
contra la hija de Carlota, mujer de la tercera edad que disparó contra los invasores de su vivienda en el municipio 
de Chalco, Estado de México. En seguimiento al caso, un juez del Estado de México impuso la medida mediante 
un procedimiento abreviado, luego de que el imputado reconociera su responsabilidad en el delito de despojo 
en contra de tres personas, entre ellas la anciana, quien se encuentra en prisión. 
 
Destacado en la Web/Citlalli Hernández: “Fui dirigente de Morena y estoy convencida de que en todos los 
partidos hay machismo” (El País -sitio-) 
… Ha pasado más de un año desde que Sheinbaum anunció la creación de la Secretaría de las Mujeres y el 
nombramiento de Citlalli Hernández para que la liderara. Tras este vertiginoso periodo, Hernández hace un corte 
de caja en el que asoman los logros alcanzados y una larga lista de pendientes…. P: ¿Sigue pensando que gran 
parte de la culpa de que haya procesos de violencia machista atendidos de forma incorrecta estaban en el Poder 
Judicial? R: El mayor reto está en lo local. Cada que un proceso de denuncia llega a un ministerio público o a una 
fiscalía, se judicializa por un juez o una jueza local, sobre todo en la mayoría de los delitos del fuero común, y ahí 
es donde encontramos este sistema aceitado para la injusticia, no sólo en el caso de las mujeres. 
 
Destacado en la Web/Opinión/Violeta Sosa Zamora (La Silla Rota -sitio-)  “Las discapacidades que no se ven: 
cuando se ignora la salud mental” 
La Ley Federal para Prevenir y Eliminar la Discriminación prohíbe expresamente discriminar por condiciones de 
salud mental. Suena bonito en el papel. El acceso a la justicia para estas personas es una pesadilla aparte. 
Imaginemos a una mujer con trastorno de ansiedad severa que necesita denunciar violencia doméstica. Peor aún 
es lo que pasa en los juzgados. Tenemos jueces que siguen usando términos como “enajenado mental” o 
“demente” en sus resoluciones, como si estuviéramos en el siglo XIX. Tenemos jueces que consideran que una 
persona con esquizofrenia no puede tener la custodia de sus hijos, no porque haya evidencia de que representa 
un peligro, sino simplemente por el diagnóstico. La Convención de la ONU es clarísima: el diagnóstico de salud 
mental por sí solo no puede ser motivo para negar derechos… 
 
OPINIÓN SOBRE TRIBUNALES Y JUZGADOS FEDERALES 
 
Opinión/Alberto Aguirre (El Economista) “Detrás de Next Energy” 
… En Aguascalientes, Next Energy se involucró en una Asociación Público-Privada con la administración municipal 
que encabezaba la alcaldesa panista Teresa Jiménez. El contrato IAT-APP-001-19 se modificó un año después de 
suscrito, para ampliar el horizonte financiero del proyecto a más de 20,000 millones de pesos y extender su 
vigencia al año 2050. Las primeras señales de alerta llegaron con la auditoría de cumplimiento 406 de la ASF, que 
documentó irregularidades por más de 222 millones de pesos, incluidos pagos por energía no generada… Hace 
un mes, el caso tuvo un dramático giro con la detención del principal directivo de Next Energy, Eugenio Maíz 
Domene, para ser presentado ante las autoridades hidrocálidas. Desde entonces, su defensa ha promovido 
amparos para reclamar su privación de la libertad, además, tormentos físicos y psicológicos derivados de su 
detención. Entre ellos destaca el expediente 248/2026, presentado el 1 de febrero ante el Juzgado Séptimo de 
Distrito de Tabasco, donde se concedió suspensión provisional y se fijó audiencia para el próximo miércoles 25. 
 
Opinión/A la Sombra (El Sol de México) 
Dicen que en Bucareli el nombre de Carlos Alpízar ya se subraya con tinta roja en Palacio Nacional. ¿La razón? 
Una mezcla incómoda de lealtades cruzadas y expedientes que volvieron al centro del tablero tras las 
revelaciones del libro de Julio Scherer Ibarra. El actual titular de la Unidad de Desarrollo Democrático de la Segob 
camina, dicen, sobre una cuerda floja: por un lado, arrastra el lastre de las pesquisas por presuntas presiones a 
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jueces y magistrados cuando fue secretario general de la Presidencia del Consejo de la Judicatura. Por el otro, 
en pasillos se le menciona como un supuesto “puente” de información hacia grupos que no terminan de encajar 
en el organigrama de la presidenta Claudia Sheinbaum… 
 
Opinión/Pepe Grillo (La Crónica de Hoy) “La narrativa no basta” 
Lo cierto es que para judicializar un probable delito no basta con narrarlo. La narración es poderosa y a decir de 
los expertos puede cavar tumbas políticas o poner una escalera al cielo para los que dominan el oficio, pero para 
que entren agentes judiciales y jueces se necesita por lo menos echar a andar la maquinaria, lo que en este caso 
ocurre presentando una denuncia. Es la condición que la autoridad exige para ponerse a chambear. Todo, ya lo 
adivinó usted, con respecto al libro de Julio Scherer en el que hace acusaciones gravísimas a un grupo de 
personajes de la 4T que fueron sus compañeros… Puede ser que el autor espere que la acción judicial se 
emprenda del otro lado de la frontera. 
 
Opinión/Red Compartida (La Prensa) 
La 4T salió más brava que Felipe Calderón cuando liquidó Luz y Fuerza del Centro y el SME quedó amarrado a los 
acuerdos cupulares y no hubo forma de que se diera marcha atrás. Calderón tomó la decisión de no tocar a los 
pensionados, como sea que estuvieran en ese momento. Bueno, pues ayer Raquel Buenrostro, secretaria 
Anticorrupción, dijo que hay 14 mil ex trabajadores de Luz y Fuerza pensionados; de ellos, 2 mil 199 casos superan 
el salario de la presidenta Sheinbaum e incluso hay uno que recibe 1 millón de pesos al mes… Entonces el trabajo 
que le toca hacer a Esthela Damián, consejera jurídica de la Presidencia, es presentar una reforma constitucional 
en el Congreso para que las pensiones sean sin privilegios y cuando mucho sean el 50% del salario mensual de la 
mandataria, de esa manera se podrían estar ahorrando 5 mil millones de pesos y la medida es inatacable porque 
no hay amparos que valgan ante reformas constitucionales. 
 
Opinión/Elizabeth Albarrán (El Sol de México) “Sheinbaum pasará la podadora a las pensiones doradas” 
… La presidenta presentará una iniciativa al Congreso para topar las pensiones de ex funcionarios de alto mando 
y de confianza que perciben hasta un millón de pesos mensuales; es decir, 12 millones de pesos al año… El 
actuario Pedro Vásquez Colmenares, en su obra Pensiones en México: la próxima crisis, ha documentado la 
presión insostenible que estos subsistemas ejercen sobre las finanzas públicas. Incluso la OCDE ha urgido a 
realizar cambios estructurales. El éxito de esta iniciativa no se medirá solo en la intención, sino en la capacidad 
del Estado para resistir la ‘lluvia de amparos’ que vendrá… 
 
Opinión/Pepe Grillo (La Crónica de Hoy) “Uruapan, la esfera política” 
Grecia eleva la mira. No solo eso, movió el caso de su esposo asesinado, Carlos Manzo, hacia la esfera política, 
poniendo sobre la mesa los nombres de tres políticos michoacanos como probables autores intelectuales del 
crimen, Leonel Godoy, Raúl Morón e Ignacio Campos antecesor de Manzo en la presidencia municipal de 
Uruapan… La presidenta Sheinbaum acusó recibo de la denuncia y recordó que hasta ahora el caso se maneja 
como un golpe del crimen organizado. Los aludidos no lo dejaron pasar. Se deslindaron e incluso amagaron con 
acudir a los Tribunales. En la esfera política el caso Manzo es desestabilizador. 
 
Opinión/Azucena Uresti (El Universal) “¿Van a seguir desafiando a la presidenta?” 
… Sheinbaum enfrenta el reto clásico de todo liderazgo sucesor: construir autoridad propia sin romper con la 
herencia que la llevó al cargo. Debe equilibrar continuidad con autonomía. Si se acerca demasiado al pasado, 
limita su margen; si se distancia en exceso, fragmenta al movimiento. Hasta ahora no hay ruptura frontal, pero 
la política no se mide sólo por declaraciones públicas, sino por negociaciones privadas, silencios estratégicos y 
posicionamientos graduales rumbo al 2027 y 2030, fechas decisivas para 17 gubernaturas, para la conformación 
de las cámaras legislativas y la segunda parte de la elección judicial… 
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Opinión/Germán Martínez Cázares (El Universal) “Posponer elección judicial, en reforma electoral” 
Morena puja. ¿No puede o no quiere parir? No alumbra la desdichada reforma electoral. Cacarearon el huevo 
antes de ponerlo; ahora lo único que dejan ver es una rebatinga por el poder entre sus tribus y socios. Una guerra 
civil soterrada, pleito de alcantarilla… Pero reformar la Constitución en su parte electoral, puede aprovecharse 
para posponer, prorrogar por lo menos un año la elección de los jueces y magistrados que faltan. Debe pararse 
el acordeón judicial que circularon para vestir de toga a muchos mandaderos morenistas, que imparten justicia 
con consigna y tarifa… 
 
Opinión/Sergio González (ContraRéplica) “Reforma electoral 2026: Iniciativa PAN” 
El pasado 17 de febrero el PAN presentó en el Senado su iniciativa de reforma constitucional en materia electoral. 
Según sus autores, la propuesta busca modernizar y proteger el sistema democrático mexicano… La propuesta 
blanquiazul afirma también defender la autonomía e independencia de las autoridades electorales, pero no toca 
al INE, ni la conformación del Consejo General… Tampoco achica el financiamiento público, ni amplía o precisa 
el modelo de comunicación, ni mejora o profundiza la fiscalización… Y quizá lo más notable, no propone un solo 
cambio a la normativa de la elección judicial, que tantas áreas de oportunidad presentó desde su diseño, debate, 
aprobación y primera aplicación… 
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CONTROL DE CONVENCIONALIDAD/RESOLUCIONES DE LA CORTE INTERAMERICANA DE DERECHOS HUMANOS  
Opinión/Felipe de la Mata Pizaña* (El Economista) “¿Qué características deben tener las autoridades 
electorales de acuerdo con la jurisprudencia interamericana?” 
En los últimos tiempos, la CoIDH ha emitido sentencias de indudable importancia para el Derecho Electoral 
mexicano. En especial, se trata de decisiones que debemos tener en cuenta porque contienen pronunciamientos 
relacionados con garantías institucionales para las autoridades que integran un sistema electoral. Como es 
sabido, la Convención Americana sobre Derechos Humanos no está destinada a regular los órganos o los sistemas 
electorales. Sin embargo, sí consagra el contenido de los derechos políticos (art. 23)… Así, dicha Corte 
supranacional ha establecido exigencias interamericanas que definen las características que deben cumplir las 
autoridades que intervienen en un proceso electoral, tanto administrativas como jurisdiccionales… México está 
obligado a cumplir con sus compromisos convencionales en cuanto Estado miembro de la comunidad 
interamericana. En esa medida, para nuestro país, los estándares descritos son referencia puntual, tanto para 
buscar su permanencia eficaz como para fortalecerlos, en beneficio de la salud de nuestro sistema democrático 
de Derecho. 
* Magistrado electoral del TEPJF 
 
REVISIÓN DE CUENTA PÚBLICA 2024 
TEPJF debe justificar 12.1 millones (El Economista) 
De la revisión del gasto del Poder Judicial, la ASF determinó que en 2024 el TEPJF no aclaró el destino de 12 
millones 137,365.26 pesos. La auditoría de Cumplimiento Forense 2024-0-03210-23-0430-2025 fue practicada 
por el ente autónomo para “fiscalizar que las erogaciones por adquisición de bienes y prestación de servicios de 
los recursos asignados se hayan adjudicado, contratado, devengado, pagado y registrado de conformidad con la 
legislación y normativa aplicable”. El TEPJF reportó haber devengado durante el ejercicio fiscal correspondiente 
al 2024 poco más de 492.7 millones de pesos por concepto de los Capítulos 2000 “Materiales y suministros” y 
3000 “Servicios generales”, de los que fueron auditados poco más de 153.9 millones de pesos (31.2% del total). 
 
FISCALIZACIÓN DE RECURSOS/REVOCACIÓN DE MULTA 
Dividido, el TEPJF quita al PRI multa de $20 millones (La Jornada) 
En votación dividida, la Sala Superior del TEPJF quitó una multa al PRI de 20 millones de pesos, impuesta en el 
INE por presentar un texto plagiado como investigación original. Los magistrados Felipe Fuentes (ponente del 
caso), Gilberto Bátiz y Felipe de la Mata dieron por bueno el argumento del tricolor, pese a que la determinación 
del INE incluyó dar vista a las autoridades hacendarias y a la FGR, ante las presuntas irregularidades de la empresa 
a la que el partido supuestamente pagó 20 millones de pesos para hacerle un estudio relacionado con las leyes 
electorales… En contra votaron los magistrados Reyes Rodríguez y Claudia Valle; el primero advirtió que revocar 
lisa y llanamente la resolución del instituto implica restringir el alcance de su función fiscalizadora del uso de 
recursos públicos. (Excélsior) 
 
REFORMA ELECTORAL 
Enmienda sin consenso debilita al Estado: experto (La Razón de México) 
En medio del debate sobre una eventual reforma electoral, el abogado y consultor electoral Arturo Espinosa Silis, 
socio director de Strategia Consultores, advirtió que el proceso avanza “entre incertidumbre y contradicciones”, 
ante la ausencia de una iniciativa formal y la integración de una comisión dominada por perfiles afines al Ejecutivo 
federal. Actualmente, el sistema electoral mexicano se sustenta en instituciones como el INE y el TEPJF, 
organismos que han sido centrales en la organización y validación de los comicios. 
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TRIBUNALES ELECTORALES LOCALES 
Circulan borrador de reforma electoral (Reforma) 
Un borrador de la reforma electoral circuló en la Cámara de Diputados, aunque fuentes legislativas consultadas 
coincidieron en que se trata de un documento inicial y que la propuesta definitiva, que será presentada el 
próximo lunes, se afina en Presidencia… El documento. Estos son algunos de los puntos más relevantes del 
documento circulado en San Lázaro:.. Justicia electoral: Magistrados electorales locales elegidos por voto 
popular. Seguiría el modelo de elección del Poder Judicial de la Federación. 
 
OPINIÓN SOBRE EL TEPJF 
 
Opinión/Redes de Poder (Reporte Índigo) “Elecciones para todos” 
Este 27 de febrero es la fecha marcada por el INE para que las agrupaciones que aspiren a obtener registro de 
partido político presenten su documentación. Nos cuentan que dos con fuertes vínculos con iglesias evangélicas 
ya están listas. Se trata de Construyendo Solidaridad y Paz, la nueva encarnación del dos veces extinto PES que 
creó el hoy diputado morenista Hugo Eric Flores, y México tiene Vida… Claro, falta ver qué determina la autoridad 
electoral pues hay que tener en cuenta que en 2020 le negó el registro al PES por detectar la presencia de 
ministros evangélicos en sus asambleas y fue el Tribunal Electoral el que, con una interpretación de la ley, le 
permitió aparecer en la boleta de 2021. 
 
Opinión/Lorenzo Córdova (El Universal) “Y dale con lo mismo” 
… Además, la obsesión morenista por el costo del INE no resiste una comparación seria con algunos de los 
despilfarros o malos manejos de recursos públicos que han cometido sus gobiernos federales. Dos ejemplos 
contundentes develan el tamaño de la patraña. Uno: Según cálculos de Carlos Urzúa en una entrevista a El 
Universal (https://bit.ly/4aDHugF), la arbitraria decisión de López Obrador de cancelar el NAICM, por sí sola, tuvo 
un costo para el erario de $331 mmdp, lo que equivale al gasto total del sistema electoral 
(INE+TEPJF+OPLES+Tribunales locales+financiamiento público a los partidos) de los 10 años que van de 2014 a 
2024. ¡Un capricho presidencial costó lo mismo que diez años de democracia en México! 
 
Opinión/Pedro Peñaloza (El Sol de México) “La 4T al desnudo” 
López Obrador perdonó a los miembros de la delincuencia organizada y llamó a abrazarlos, a bajar las armas. Y, 
al cabo del tiempo, quedó claro que su “humanismo” tuvo como justificación la complicidad y el apoyo electoral 
a los candidatos morenistas, incluido el propio tabasqueño. ¿Qué decir de la irresponsable política de salud 
frente a la pandemia, que provocó la muerte de miles de personas? Nada, los cronistas del régimen callan y 
omiten hablar de ese episodio atroz. Tampoco debemos olvidar el asalto a la Cámara de Diputados, mediante la 
burda sobrerrepresentación guinda, con la complicidad de los mercenarios del INE y Tribunal Federal Electoral… 
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POLÍTICA 
 
Claudia plantea tope de $70 mil a las pensiones de ex altos mandos (Milenio Diario) 
La presidenta Claudia Sheinbaum enviará al Senado iniciativa reforma al artículo 127 para establecer que las 
pensiones de ex altos mandos en régimen de confianza no excedan 50 porciento de las remuneraciones que 
percibe el titular del Ejecutivo. De aprobarse esta enmienda, las pensiones mensuales no podrán rebasar los 70 
mil pesos, salvo aquellas previstas en las condiciones generales de trabajo, lo que permitirá recuperar alrededor 
de 5 mil millones que serán destinados a los Programas para el Bienestar.  
 
Va Morena por reforma electoral con o sin aliados (Reforma) 
Morena va a empujar una reforma electoral con o sin sus aliados, después de que las negociaciones con el PVEM 
y el PT se estancaron. Así, la Presidenta Claudia Sheinbaum presentará la iniciativa el próximo lunes. Ignacio Mier, 
jefe de Morena en el Senado, deslizó la posibilidad de que la iniciativa pase a comisiones y sea dictaminada sin 
el acompañamiento de aliados. "Si no hubiese un acuerdo, se discutirá en comisiones", adelantó. El coordinador 
del Verde en el Senado, Manuel Velasco, sostuvo que ni su partido ni el PT conocerán antes la propuesta de 
reforma. "Nos vamos a enterar al mismo tiempo que todos. Me parece que va ser en la mañanera la 
presentación, detalló. 
 
* Sufren aduanas caos por fallas en sistema (Reforma) 
* Pasta de Conchos, dos décadas de lucha (El Universal) 
* Abuchean a Marx (Reforma) 
* Critican superchería y rituales en libros de texto de Marx Arriaga (El Universal) 
* Multan con 167 mdp huachicoleo de agua (Excélsior) 
* Atacan parque; hieren a 8 niños (Excélsior) 
* La violencia escolar, grave: hay tres hospitalizados por día (Milenio Diario) 
* Grecia va por gubernatura, replica Godoy ante denuncia (Milenio Diario) 
* SRE: México rechaza participar en una junta de paz sin Palestina (La Jornada) 
* Participan 9.8 millones en simulacro (El Heraldo de México) 
* Auditan sus gastos (El Sol de México) 
* Detecta ASF millonario faltante en universidades (Eje Central) 
* Alerta en el INE por brote de sarampión (El Sol de México) 
* Los días limpios escasean en CDMX (Excélsior) 
* Rompe récords el carnaval mazatleco (Excélsior) 
* Futbol patriarcal (Reporte Índigo) 
 
ECONOMÍA 
 
Alerta Fitch sobre riesgos para inversión por retos en Estado de derecho, regulación y T-MEC (El Financiero) 
El Plan de Inversión en Infraestructura de México 2026-2030 se enfrenta a diversos retos para que sea un éxito 
e impulse la economía local. Uno de estos es generar el interés de los inversionistas para participar, señaló Fitch 
Ratings. En un análisis, expuso que la confianza entre los inversionistas se verá influenciada por el contexto 
político general en México, lo que incluye las preocupaciones sobre el Estado de derecho y la estabilidad 
regulatoria, así como por incertidumbres externas relacionadas con el T-MEC. "De tener éxito, el plan podría 
impulsar la actividad de construcción y crear oportunidades de financiamiento en infraestructura y energía. Sin 
embargo, su ejecución dependerá de si México puede ofrecer estructuras bancables que los inversionistas 
institucionales y los prestamistas puedan suscribir", apuntó la calificadora. 
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Destina EU inversión por 40 mdd en México para investigar el maíz (24 Horas) 
En medio de la reconfiguración del comercio global y de la próxima revisión del T-MEC en América del Norte, la 
Embajada de Estados Unidos en México informó que su país inyectará 40 millones de dólares al Centro 
Internacional de Mejoramiento de Maíz y Trigo (CIMMYT), como parte de su estrategia de cooperación agrícola 
y seguridad alimentaria binacional.  
 
* Bajo la lupa, empresas de ticketing y venta de boletos. (El Financiero) 
* Acelera la producción industrial en EU (El Financiero) 
* Aranceles en autos han beneficiado las ventas de México en el mercado de EU (El Economista) 
* Tren interurbano triplica usuarios (El Heraldo de México) 
 
INTERNACIONAL 
 
Debe hacer cambios drásticos para ser una democracia próspera: Leavitt. (El Financiero) 
La portavoz de la Casa Blanca, Karoline Leavitt, dijo que Cuba debe acometer "cambios drásticos" si quiere 
convertirse pronto en una democracia verdaderamente libre y próspera, en un contexto marcado por las duras 
restricciones que pesan actualmente sobre la isla. "Queremos ver democracias florecientes y prósperas en todo 
el mundo, especialmente en nuestro propio hemisferio. No estoy hablando de ninguna acción por parte de 
Estados Unidos para llegar ahí, pero por supuesto a Estados Unidos le conviene que Cuba sea una democracia 
libre y próspera", expresó. En una rueda de prensa, describió al gobierno de La Habana como "un régimen que 
está cayendo". 
 
Perú gira a la izquierda (Excélsior) 
El izquierdista José María Balcázar se convirtió ayer en presidente interino de Perú, el octavo mandatario en un 
lapso de diez años. "Juro por Dios, por la patria y por todos los peruanos, ejercer fielmente el cargo de presidente 
de la República desde este momento hasta el 28 de julio de 2026, defenderé la soberanía nacional, la 
independencia de sus instituciones democráticas", insistió. El ahora jefe de Estado ejercerá el cargo hasta el 28 
de julio próximo, luego de las elecciones presidenciales programadas para el 12 de abril. "Con 64 votos, el 
congresista José María Balcázar ha sido elegido presidente del Congreso de la República. En consecuencia, 
asumirá la encargatura de la Presidencia de la República del Perú", indicó el Congreso en la red social X. 
 
* Perú se hunde en crisis política (Reporte Índigo) 
* Trump cambia hacia el umbral de la guerra con Irán (24 Horas) 
* La policía británica detiene al expríncipe Andrés por sus vínculos con el pederasta Epstein (El País)  
* Irán condena a la horca a un joven de 18 años por las protestas (El País)  
* Israel retiene a 22 libaneses pese a la tregua con Hezbolá (El País)  
* Cambios antimonopolio dejan a fusiones en riesgo (Milenio Diario)  
* “En mi país el fascismo ha hecho una campaña de lavado de cerebro de la población” (El País)  
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BAJO RESERVA  
Higinio, un crítico con Alzheimer 
El líder del llamado Grupo Texcoco, Higinio Martínez, regresó con la espada desenvainada al Senado y con la 
aspiración de ser vicecoordinador de su bancada. Y nada más llegó y encendió la pradera. Lanzó críticas a los 
funcionarios y gobiernos de la autollamada Cuarta Transformación que han estado señalados por actos de 
corrupción y dijo que, si no se corrigen, Morena tendrá problemas en las elecciones de 2027. Algunos miembros 
de su bancada nos dicen que además de dar muestras de estar echado para adelante, don Higinio también 
mostró algunos síntomas de pérdida de memoria, pues no se acuerda de que durante su gestión como alcalde 
de Texcoco fue señalado de enriquecimiento ilícito al acumular 85 millones de pesos en 14 propiedades 
inmobiliarias. Lo bueno es que en Morena no hay fisuras, qué tal si las hubiese. 
Higinio Martínez… (El Universal) 
 
FRENTES POLÍTICOS  
1. No confundan. La presidenta Claudia Sheinbaum pidió no convertir en arena política el asesinato de Carlos 
Manzo, exalcalde de Uruapan. Mientras Grecia Quiroz acudió a la Fiscalía de Michoacán para solicitar que se cite 
a Leonel Godoy, Raúl Morón e Ignacio Campos, la mandataria enfatizó que corresponde a la Fiscalía estatal 
determinar responsabilidades. "Que se haga justicia", dijo, al subrayar que ya hay detenidos y que todo apunta, 
hasta ahora, a la delincuencia organizada. En un caso así, el protagonismo estorba. La política debate; pero la 
justicia es la que investiga. Michoacán necesita certezas... (Excélsior) 
 
TRASCENDIÓ… 
Que la acusación de la alcaldesa de Uruapan, Grecia Quiroz, contra Raúl Morón por el homicidio de su esposo, 
Carlos Manzo, desestabiliza de entrada las aspiraciones políticas del senador, pues habrá que ver si en Palacio 
Nacional están dispuestos a poner en riesgo el triunfo en la gubernatura de Michoacán por mantener en campaña 
a un candidato bajo sospecha y responsabilizado por el Movimiento del Sombrero de la desaparición de su líder, 
junto con Leonel Godoy e Ignacio Campos, incluidos en la denuncia... (Milenio Diario) 
 
CONFIDENCIAL  
Le llueve a Sergio Mayer 
Duro tundieron ayer a Sergio Mayer por dejar su curul de diputado federal de Morena para irse al reality show 
de La Casa de los Famosos. El coordinador morenista, Ricardo Monreal, dijo que su partido "debe revisar los 
perfiles de sus candidatos" y "poner filtros". La presidenta de los diputados, Kenia López, del PAN, conminó a los 
legisladores a "prestigiar la política, hacer las cosas con ética, legalidad y honorabilidad". Desde el PRI, Rubén 
Moreira, resumió que Mayer "es parte de las frivolidades de hoy en día de Morena". Seguro Mayer no dormirá 
de la preocupación... (El Financiero) 
 
SACAPUNTAS 
Buscan acuerdo de unidad para CTM 
Se cierra la contienda por la Secretaría General de la Confederación de Trabajadores de México, a renovarse el 
próximo martes. La disputa está entre Tereso Medina, dirigente de la Federación de Trabajadores de Coahuila; y 
Fernando Salgado Delgado, actual secretario general adjunto. Aunque el presidente de la Federación de 
Trabajadores de la CDMX, Alfonso Godínez Pichardo, no da su brazo a torcer, lo cierto es que no ha logrado los 
apoyos requeridos. Además, se habla de pláticas entre los punteros para signar un pacto de unidad... (El Heraldo 
de México) 
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